
SERE14¡TI

Subsecretaria de Trónsportes

AUTORIZA USO DE V¡A
SEÑALAN EN DIA Y
INDICA.

PUBLICA QUE
HORAS QUE

SE
SE

RESOLUCION EXENTA NO 32AI2OTI,

ARICA, 13 de jun¡o de 2oll .

VISÍO: La Ley No 18.059; los artículos 107,
113, 161 y 164 del D.F.L. No 1, de 2007, de Justicia y Transportes, que,'F¡ja texto
refundido, coord¡nado y s¡stematizado de la Ley de Tráns¡to,'; el Decreto Supremo No
83, de 1985 y sus modif icacíones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambas del M¡n¡sterio de Transportes y Telecomunicaciones; Solicitud del Alférez de la
Fratern¡dad Achachis cenerac¡ón 90, Sr. Alberto Chura patt¡, de fecha 13 de junio de
2011; No ingreso Interno Se.emitt 1158 de 13 de jun¡o de 2011; y demás normativa
aplicable.

CONSXDERANDO:

1. Que mediante solicitud de¡ Alférez de
la Fratern¡dad Achacáis Generaclón 90, citada en el Visto, se solicita uso de vía pública
de vehículos motorizados en calle Chacabuco entre calle Baquedano y Av. Vicuña
I\4ackenna, de la cuidad de Arica, para efectuar pasacalle denominado "Honor a la
Fest¡vidad de Sagrado Corazón de Jesús", desde ¡as 10:OO horas hasta las 14:OO horas
de los  d ía  01  y  02  de  ju l lo  de  2011,

2. Que en consecuencia, ex¡ste un caso
calif lcado en los térmlnos del artículo 161 del DFL No 1 de 2007, de Justjcia y
Transportes, c¡tado en Visto/ para disponer la med¡da que se establece en el presente
acto administrativo.

RESUELVOI

1, Autorizase el uso de via pública de
c¡rculación de vehículos motorizados en calle Chacabuco entre cal le Baquedano y Av.
Vicuña l\4ackenna, para efectuar pasacalle denominado "Honor a ¡a festividad de
Sagrado Corazón de Jesús", desde las 10:OO horas hasta las 14tOO horas de los día 01
y  02  de  j u l i o  de  2011 ,
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2. Carabineros de Chile, inspectores
municipales e inspectores de¡ lvl inisterio de Transportes y Telecomunicaciones, son
encargados de f¡scal¡zar el estricto cumplimiento de la med¡da dispuesta por este acto,
de conformidad a lo d¡spuesto en el D.F.L. No1, del lYinisterio de Transportes y
Telecomunicaciones, Lev de Tránsito.

ANOfESE Y COMUNIQUESE,

PABLO RO BIA MATTAR
SECRET M¡NISTERIAL

*,N^*
TRANSPORTE uNrcAcroNEs(s)

REGIóN A
Y
E ARINACOTA

f.Ma'z-
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